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Con la construcción de 6 nuevos hospitales, Bogotá aumentará la oferta de salud en la red pública  

 
CON FORO SOBRE APP EN SALUD, LA ADMINISTRACIÓN DE ENRIQUE 
PEÑALOSA COMIENZA LA RENOVACIÓN HOSPITALARIA EN BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, noviembre 22 de 2016. Cumpliendo con su propósito de transformar la salud de 
todos los bogotanos, la administración de Enrique Peñalosa, en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud, dará el primer paso para la consolidación de los seis nuevos proyectos 
hospitalarios que tendrá la capital de la República, con el “Primer Foro Internacional de 
Asociaciones Público-Privadas (APP) en Salud para Bogotá”, que se llevará a cabo del 28 
al 30 de noviembre en la Cámara de Comercio (sede Salitre), con el apoyo de Invest in 
Bogotá (IIB), la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) y el Clúster de Salud de Bogotá, 
liderado por la Cámara de Comercio de la ciudad. 
 
Las APP son consideradas actualmente el mejor instrumento para desarrollar grandes 
obras de infraestructura en el sector público que requieren fuertes inversiones, toda vez 
que permiten atraer capital privado que contribuye a las metas públicas. 
 
Con esta figura, los usuarios se benefician con un mejor servicio, y en ningún aspecto se 
ven afectados porque cada hospital sea operado a través de una APP. 
 
En ese sentido, con el desarrollo del Foro APP en salud se cimentarán las bases para 
lograr: 
 

 La modernización de la infraestructura física y tecnológica en salud de Bogotá 
(que tiene un atraso aproximado de quince años y  no cumplen con la 
normatividad de sismoresistencia). 

 El crecimiento de la capacidad instalada, al aumentar en 1.178 la cantidad de 
camas disponibles en las unidades de servicios de salud de Bogotá. 

 La mejor geolocalización de los servicios médicos especializados, dado que la 
mayoría se ubica al nororiente de la ciudad, pero el 80 % de los afiliados a la 
seguridad social en salud se concentran en el sur y el occidente de Bogotá. 
 

Para actualizar la oferta hospitalaria y superar el déficit de servicios de salud, la 
administración de Peñalosa construirá bajo esta modalidad seis hospitales: tres para 
remplazar infraestructura ya existente y tres más nuevos; además, descentralizará la 
oferta de servicios médicos, toda vez que estos hospitales estarán ubicados a lo largo de 
las cuatro subredes. 
 
Los seis hospitales que se van a construir son los siguientes: 

 

Localidad 
 

Subred Hospital Alcance  

 
Usaquén 

 
Norte 

 
Nuevo Hospital Simón 
Bolívar 

Reposición de 
infraestructura 
existente. 
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Antonio 
Nariño 

Centro 
Oriente 

Nuevo Instituto 
Materno Infantil 

Reposición de 
infraestructura 
existente. 

Antonio 
Nariño 

Centro 
Oriente 

Nuevo Hospital de 
Santa Clara.  

Reposición de 
infraestructura 
existente. 

Fontibón Sur 
Occidente 

Hospital La Felicidad Hospital  
nuevo.  

Usme Sur Hospital de Usme Hospital  
nuevo. 

Bosa Sur 
Occidente 

Hospital de Bosa  Hospital  
nuevo. 

 
Proceso de construcción y operación 
 
El esquema de las APP ofrece las siguientes ventajas, tanto en las fases de construcción 
como de operación: 
 

1. Se obtiene mayor eficiencia y calidad del servicio al ciudadano: El operador recibe 
el pago según el logro de índices de calidad definidos contractualmente. 

2. Se facilita la construcción de obras de infraestructura que demandan grandes 
recursos económicos con los que no cuenta el Estado. 

3. A través de encargos fiduciarios el manejo de los recursos es transparente, ya que 
cuenta con revisoría fiscal y el manejo independiente de recursos. 

4. Se definen los niveles de servicio y las condiciones establecidas contractualmente 
para cumplir lo proyectado y medir los logros a través de un indicador de gestión. 

5. Se usan estándares de calidad para definir las características mínimas de la 
prestación del servicio, lo cual permite caracterizarlo y, por ende, medirlo. 

6. Al usar indicadores de gestión, se facilita el cumplimiento de los objetivos del 
constructor y del operador, al vincular los resultados con el logro de dichos 
objetivos. 

 
En esta dinámica el Estado aporta: 

 El bien sobre el cual recaen las obras, a título de concesión por un tiempo 
definido, sin perder la vocación pública del bien en cuestión. 

 Los recursos económicos futuros, los cuales serán entregados una vez esté en 
operación el bien público; así retribuirá tanto la construcción como el buen 
servicio que se ofrezca (pago contra indicadores de gestión y calidad). 

 
La entidad privada aporta: 

 La construcción, operación y/o manejo de la obra de infraestructura. Es decir, 
se compromete a dotar el bien concesionado por el Estado de la mejor manera 
posible. 

 La calidad y eficiencia con que se opera cada proceso de APP se evalúan 
considerando los estándares de calidad y los niveles de servicio previamente 
acordados. 

 



 

3 
 

¿Por qué usar APP para construir los seis hospitales? 

 Porque es una forma rápida de movilizar cuantiosos recursos monetarios que 
el Estado no posee en el momento de realizar la inversión. De esta manera se 
podrá cubrir lo más pronto posible el déficit actual de camas en las Unidades 
de Servicios de Salud de la capital. 

 Porque los ciudadanos recibirán servicios médicos de calidad. 

 Porque aportan la experiencia y la eficiencia de entidades privadas expertas en 
la prestación de servicios de salud. 

 Porque poseen instrumentos válidos de control que dan mayor certidumbre al 
manejo y la disposición de los hospitales para atender a los ciudadanos. 

 
¿Cómo participa la comunidad? 
Bajo las figuras de la veeduría ciudadana, de los comités de participación comunitaria y 
las asociaciones de usuarios, los cuales acompañarán el proceso.  
 
¿Qué mecanismos de control existen? 
Aparte del control ciudadano, los proyectos serán vigilados por la Contraloría Distrital, la 
Personería de Bogotá y en general por todos los organismos de control. 
 
Agenda del evento 
La instalación oficial del evento estará a cargo del Alcalde Mayor, Enrique Peñalosa, y 
contará con la presencia del Ministro de Salud y Protección Social, Alejandro Gaviria 
Uribe; el Secretario Distrital de Salud, Luis Gonzalo Morales; el Director del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), Simón Gaviria Muñoz, y el Presidente Financiero de 
Desarrollo Nacional (FDN), Clemente del Valle Borráez. Además, asistirán panelistas 
internacionales que expondrán sus experiencias exitosas en la implementación de APP en 
el Reino Unido, Perú y España. 
 
Consulta aquí la agenda completa del evento:  
 
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Agenda_Foro_App_Salud.pdf 

 

http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Agenda_Foro_App_Salud.pdf

